
 

 

 

 

INVITACIÓN A COTIZAR DE MÍNIMA CUANTÍA 003- 2026 
 

 

 

1.1. OBJETO DE LA INVITACIÓN 

 
La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, requiere contratar: “Prestar servicios de 

producción técnica y operativa para la organización, coordinación y ejecución de la 

agenda deportiva y demás actividades en el marco de la Semana del Deporte, la Actividad 

Física y la Recreación de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca”, de acuerdo con 

las especificaciones técnicas descritas en el capítulo III de la presente invitación. 

1.2. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca cuenta con un presupuesto oficial de 

SESENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 

M/CTE ($63.501.823) IVA INCLUIDO Y TODOS LOS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR, con 

cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal 268 del 24 de marzo de 2026. 

 
El proveedor deberá contemplar todos los costos asociados al cumplimiento del objeto de 

la invitación. 
 

1.3 CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO 

 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de la Invitación 
para cotizar 

lunes  13 de abril de 2026 
Página Web 

Recepción de 

observaciones 

 Lunes 13 de abril de 2026 hasta 

el miércoles 15 de abril de 2026 a 

las 10:00 AM 

 
Correo electrónico: 

recepcionpropuestas@universidadmayor.edu.co  

Respuesta a las 
observaciones 

 miércoles 15 de abril de 2026 hasta 
la 5:00 PM  

Se dará respuesta a través de la página web 

y/o a través de los correos 

suministrados 

 
Recepción de oferta 

jueves 16 de abril de 2026 hasta las 

11:00 AM 

Presencialmente en Sede Principal Universidad 

(Calle 28 # 5 b 02) 

Apertura de sobres  jueves 16 de abril de 2026 hasta las 
11:10 AM 

Presencialmente en Sede Principal Universidad 
– Oficina de Subdirección de Servicios 

Administrativos y Contratación (Calle 28 # 5 b 
02) 

 
CAPÍTULO I - INFORMACIÓN GENERAL 



 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Verificación 

componente jurídico y 
Técnico – habilitante 

Lunes 20 de abril de 2026 hasta las 
05:00 PM Oficina Jurídica – Subdirección de Bienestar 

Universitario 

Plazo para 
subsanación de 

documentos 

 Martes 21 de abril de 2026 hasta 

las 10:00 AM 
Correo electrónico: 

recepcionpropuestas@universidadmayor.edu

.co 

Verificación de documentos 
jurídicos y técnico 

habilitante subsanados.  

Martes 21 de abril de 2026 hasta 

las 5:00 PM 
Oficina Jurídica – Subdirección de Bienestar 

Universitario 

Verificación de oferta 
Económica 

Miércoles 22 de abril de 2026 hasta 

las 5:00 PM 
Subdirección de Bienestar Universitario 

Comunicado sobre 
selección de oferente  

Comunicado sobre selección de oferente miércoles 22 de abril de 2026 o antes si no 

hay lugar a subsanación del componente técnico- habilitante - Página WEB 

 

NOTA 1: Cualquier modificación o adición a los términos de referencia se hará mediante 

comunicado, que será publicado en la página WEB de la Universidad. 

 
NOTA 2: Para efectos de subsanabilidad se dará aplicación al término definido en el 

cronograma, sin menoscabo del término definido por la Ley hasta antes de la adjudicación 

del proponente, cuando a ello hubiere lugar. 

 
NOTA 3: La Universidad informará a los interesados, la oferta seleccionada, mediante 

comunicado publicado en la página Web. 

 
NOTA 4: La presente invitación no es vinculante para la entidad, ni implica la obligación de 

aperturar el presente proceso lo cual se surte con la publicación de los pliegos definitivos. 

 
1.4 MODALIDADES DE PARTICIPACIÓN 

 

Podrán presentar oferta las PERSONAS NATURALES CON ESTABLECIMIENTO DE 
COMERCIO, PERSONAS JURÍDICAS Y/O CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES que estén 
legalmente habilitadas, que cumplan con todos los requisitos exigidos en la presente 
Invitación, que no se encuentren dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
previstas en la Constitución Política de Colombia y en la ley cuya actividad u objeto social 
esté relacionado con el de la presente invitación. 
 
NOTA PARA PERSONAS NATURALES: Deberán estar inscritas ante la Cámara de Comercio 
con matrícula vigente y renovada con más de dos (2) años de constituidas a la fecha de 

recepción de ofertas. 

 
En el caso que el oferente seleccionado sea persona natural, debe allegar con la 

presentación de su oferta a la invitación a cotizar su consentimiento, para que sus datos 
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personales recolectados en atención al trámite del objeto a contratar, puede ser 

almacenados, consultados y verificados por la Universidad. 

 
NOTA PARA PERSONAS JURÍDICAS: Deberán estar inscritas en la Cámara de Comercio con 
matrícula vigente, renovada y con más de dos (2) años de constituida a la fecha de 

recepción de ofertas y tener una vigencia de dos (2) años más a la fecha de finalización del 
contrato. El representante legal deberá tener las atribuciones para la firma del contrato u 
orden por cuantía igual o superior al presupuesto de la presente invitación. 
 
NOTA PARA CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES: en caso de consorcios o uniones 

temporales conformados por personas naturales con establecimiento de comercio y/o 

personas jurídicas, cada uno de los integrantes debe presentar certificado de existencia y 
representación legal dando cumplimiento a los requisitos anteriores según corresponda y 
teniendo presente en todo caso que actividades u objeto social de los integrantes debe 

tener relación directa con el requerimiento de la presente invitación. 
 
Así mismo, debe allegar el documento de constitución del consorcio o unión temporal 

debidamente diligenciado y firmado por el proponente, el cual deberá contar con la 
siguiente información o cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1.Acreditar que la duración del consorcio o unión temporal debe extenderse por el plazo 

del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 
2.La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 

representación del Consorcio o Unión temporal. Igualmente deberá designar un suplente 

que lo reemplace en los casos de ausencias temporales o definitivas. 
  
1.5 PLAZO, LUGAR DE EJECUCIÓN Y FORMA DE PAGO 

 
1.5.1 Plazo de ejecución 

 

 El plazo de ejecución será de tres (03) meses, contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 
Cuando el último día del plazo pactado coincida con sábado, domingo, día festivo o 

descanso obligatorio, el plazo se vencerá hasta el final del primer día hábil siguiente.  

 
1.5.2 Lugar de ejecución 
 

El lugar de ejecución del objeto del contrato son las siguientes sedes de la Universidad 

Colegio Mayor de Cundinamarca: 
 

• Sede Principal: CALLE 28 # 5 B - 02  

• Sede Tintal: CALLE 6 C # 94 A - 25 



 

 

• Sede Funza: CALLE 15 N° 6 - 40 Sede Miguel Antonio Caro 

• Sede Fusagasugá: TV 12 N° 16 BIS - 56 

• Sede Subachoque: Carrera 2 No. 4-04 / Colegio Ricardo González Sede Antiguo. 

• Sede Choachí: Calle 1 N 2 - 20 Este / Colegio Ignacio Pescador 
 

 

1.5.3 Forma de pago 

 
El valor total del contrato será pagado en un único pago del cien por ciento (100%) del valor 
del contrato al cumplimiento del objeto contractual, contra entrega y recibo a satisfacción 
de los servicios de parte de la supervisión del presente contrato.   
 

El pago se realizará de CONTADO COMERCIAL, es decir que se pagará dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la prestación del servicio objeto de la presente invitación, previa 
presentación de la certificación sobre cumplimiento a satisfacción del objeto contractual 
expedida por parte del Supervisor designado, la correspondiente factura (original y copia 
legible) o documento equivalente. 
 
NOTA 1. El oferente deberá presentar certificación expedida por el revisor fiscal del 
proponente, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el 
proponente (persona natural) o representante legal, en la que conste que el proponente ha 
cumplido con sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral, caja de 
compensación familiar, ICBF y SENA, de sus empleados durante los seis (06) meses anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso de selección, si hay lugar a ello, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, en el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y 
en el artículo 20 de la ley 1607 de 2012. 
 

PARÁGRAFO: LIBERACIÓN PARCIAL DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: En los casos en 
que el Registro Presupuestal resulte inferior al Certificado de Disponibilidad Presupuestal que 
lo respalde, la Subdirección Financiera de la Universidad, procederá a realizar la liberación 
del saldo correspondiente 

 

1.6 OFERTAS 

 

La Universidad NO aceptará ofertas parciales. 
 
1.7 RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 

 

De conformidad con el artículo 69 de la Constitución Política y el artículo 93 de la Ley 30 de 
1992 y el Acuerdo 027 del 04 de octubre de 2022, la presente invitación y el Contrato que se 
celebre se sujetan al derecho privado y a la normatividad de LA UNIVERSIDAD. 

 
La presentación de la propuesta implica la aceptación por el OFERENTE de las reglas 

contenidas en la presente invitación a cotizar, así como las previstas en las Normas y las 



 

 

disposiciones institucionales de LA UNIVERSIDAD. La presente invitación no da lugar a 

licitación ni a concurso alguno. Ésta será evaluada internamente por la Universidad, de 

acuerdo con su régimen propio de contratación. 

 
La UNIVERSIDAD se reserva el derecho a modificar, interpretar el contenido, cancelar la 
invitación o no contratar la misma. 

 
 

 
2.1 PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

  

EL PROPONENTE deberá elaborar la propuesta por su cuenta, riesgo y bajo su responsabilidad 

de acuerdo con lo solicitado en esta Invitación y sus modificaciones, si a estas hubiere lugar, e 

incluirá dentro de ella toda la información exigida. 

 
La propuesta deberá enviarse, junto con sus anexos DEBIDAMENTE FIRMADA por el oferente, 

a la Subdirección de Servicios Administrativos y Contratación ubicada en la calle 28 No. 5B-02 

de la ciudad de Bogotá, antes de la fecha y hora establecidas en el cronograma de la presente 

invitación para la presentación de ofertas, de la siguiente forma: 

 

• La propuesta deberá presentarse por escrito, en un (01) original y una (01) copia simple, 
en idioma español, debidamente legajadas y foliadas con sello en orden consecutivo 
ascendente, sin incluir hojas en blanco y con su respectivo índice, de igual manera se solicita 
una copia integral de la propuesta por medio de USB. 
• En el asunto: Número de la invitación y Razón Social. 
• En el cuerpo: Datos del contacto o contactos de los encargados de la presentación de la 
oferta, información del oferente, listado y de ser necesario descripción de los documentos 
adjuntos. 

 
Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, 

prevalecerán las cantidades expresadas en letras. 

 
En caso de presentarse errores en el resultado final de la sumatoria de la propuesta 

económica, la Universidad, con base en los valores unitarios efectuará la operación 

matemática respectiva. 

 
2.2. CIERRE DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS 

 
El proceso de selección se cerrará el día y a la hora señalada en el numeral 1.3 CRONOGRAMA 

DEL PROCESO, para lo cual se expedirá la correspondiente acta de cierre. 

2.3. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 

 
CAPITULO II - PROPUESTA 



 

 

 
La propuesta deberá permanecer vigente por un período de noventa (90) días calendario, a 
partir de la fecha límite de recepción de propuestas de la presente invitación. La Universidad 
podrá solicitar, si ello fuera necesario, la ampliación de la vigencia de la propuesta y por ende 
la ampliación de la garantía de seriedad por el término que se requiera. 
 

 
Si por cualquier circunstancia se amplía el trámite del proceso y el proponente presenta una 
ampliación a la garantía de seriedad de la propuesta que abarque este término, se entenderá, 
con el hecho de la presentación de dicha ampliación que mantiene la totalidad de las 
condiciones de la oferta. 

 
La propuesta junto con los ajustes que se puedan presentar por solicitud de la Universidad 
formará parte integral del contrato. Se considera como documento oficial de la invitación, el 

que reposa en la Subdirección de Servicios Administrativos y Contratación de la Universidad. 

 
La validez de la entrega de la propuesta queda sujeta a que la misma se realice tanto en el sitio 

como en la fecha y hora establecida para tal efecto en los términos de la invitación. Por lo 

tanto, no se debe hacer entrega en lugar diferente. 

 
2.4. COMUNICACIONES 

 
Cualquier comunicación con la Universidad podrá dirigirse al correo electrónico 

recepcionpropuestas@universidadmayor.edu.co 

 
La UNIVERSIDAD enviará al proponente cualquier comunicación y/o notificación al correo 

electrónico registrado en el ANEXO 1 de la propuesta presentada. 

 

 

La UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA está interesada en recibir propuestas 

de acuerdo con las siguientes especificaciones, las cuales, son la base para la elaboración del 

ANEXO 2, así: 

 
3.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
1. A continuación, se relacionan los ítems a adquirir por parte de la Universidad, los cuales 

son de obligatorio cumplimiento y deberán venir debidamente detallados en las propuestas 

de cada oferente: 

 

CAPITULO III - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
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ITEM  
DESCRIPCIÓN 
BIEN O SERVICIO  

ASPECTOS TÉCNICOS CANTIDAD 
UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 

Paquete de 
Producción 
Técnica y 
operativa 

Escenario: Pendón de 3x3 alusivo 
a la identidad del evento. 

2 

Global, del 4 al 9 
de mayo de 2026, 
de 12 meridianos 
a 8:00 p.m. 

Fondo Personalizado sublimado: 
Alusivo a deportes en la 
universidad para alentar en 
eventos como finales deportivas 
de 2 metros de alto por 4 metros 
de ancho 

2 

Bandera doble Faz: Tela poliéster 
para uso exterior tamaño 90 cm x 
1,50 cm (Diseño institucional) 
banderflag 

1 

Escenario: Carpa de 3,60x3,60 con 
paredes 

1 

Equipo técnico: 1 ingeniero de 
sonido por 5 días, Horario (12:00. 
m a 8:00 pm) - 2 auxiliar de 
sonidos (roadies para el día del 
montaje  y último día desmontaje) 
1 presentador animador (5 días 
Horario de 12pm a 8pm)  

1 

Paquete de cinco artistas (5) para 
Show central de apertura 
diaria:  Artistas de mediana 
trayectoria ligados al deporte y la 
actividad física, de igual o más 
seguidores en redes sociales que: 
(Carolina Perez - 
@la_chicadelbalon), Angie Sosa 
@la_mona_ stunt, Sebastian 
Camacho - @fotografía de 
enduro)  

1 

Rider Técnico: Estructura TRUSS 
de 3x3.  
1 Consola Makiedigital DL16.  
1 Unidad para DJ PIONNER DDJ - 
SX2 
2 Computador Portátil 
2 Bajos activos de 1000 x RMS 
2 Cabinas activas de 700 w RMS 
2 Monitores de cuña Db 

1 



 

 

Technologies de 600 w RMS 
1 Micrófono Shure PGX4 - BETA58 
Inalámbrico 
2 Micrófonos SHURE BETA 58 
3 Pirañas 
1 Regulador de voltaje 3 kVA 
2 Cabezas robóticas Beam 230 w 
4 Cabezas robóticas Lightzone 
4 Luces de apoyo  
1 Camara de humo  

2 
Coordinador 
operativo 

Personal capacitado en la 
planificación y control de logística 
del evento (5 días) 

1 

Global, del 4 al 9 
de mayo de 2026, 
de 12 meridianos 
a 8:00 p.m. 

3 
Suministro de 
Instructores 
talleristas 

Paquete de talleristas de mediana 
trayectoria, especializados en 
Rumba, aeróbicos, Hit. G.A.P. 
Cardio Box. Entre otros. (1 HORA) 
SEDE PRINCIPAL (LUNES 26 A 
VIERNES 30) De 6:00 pm a 8:00 
Pm. 

5 

Unidad, Que 
puedan 
desarrollar clases 
grupales de 1 hora 
en la sede 
principal, Funza y 
Tintal de la 
Universidad 

Paquete de talleristas de 
mediana trayectoria: 
Especializados en Rumba, 
aeróbicos, Hit. G.A.P. Cardio Box. 
Entre otros. (1 HORA) SEDE FUNZA 
de 6:00 PM a 8:00 PM. 

2 

Paquete de talleristas de 
mediana trayectoria: 
Especializados en Rumba, 
aeróbicos, Hit. G.A.P. Cardio Box. 
Entre otros. (1 HORA) SEDE 
SUBACHOQUE de 11:00 AM a 
12:00 M. 

1 

Paquete de talleristas de 
mediana trayectoria: 
Especializados en Rumba, 
aeróbicos, Hit. G.A.P. Cardio Box. 
Entre otros. (1 HORA) SEDE 
CHOACHÍ de 11:00 AM a 12:00 M. 

1 

Paquete de talleristas de 
mediana trayectoria: 
Especializados en Rumba, 

1 



 

 

aeróbicos, Hit. G.A.P. Cardio Box. 
Entre otros. (1 HORA) SEDE 
FUSAGASUGÁ de 11:00 AM a 
12:00 M. 

Paquete de talleristas de 
mediana trayectoria: 
Especializados en Rumba, 
aeróbicos, Hit. G.A.P. Cardio Box. 
Entre otros. (1 HORAS) SEDE 
TINTAL De 6:00pm a 8:00 Pm. 

2 

4 

Jornada de 
Juzgamiento 
deportivo Fútbol 
sala (Sedes: 
Principal, Tintal, 
Funza y 
Fusagasugá) 

Jornada de 6 horas: Servicio de 
arbitraje para Fútbol sala 
masculino (Juez central + 
anotador) Partidos con una 
duración de 20 minutos, dos 
tiempos de 10 minutos. Horario 
2pm a 6pm  

4 

Unidad, 
Fútbol sala 
partidos, a 
realizarse en las 
sedes de la 
Universidad 
(Principal, Tintal, 
Funza y 
Fusagasugá) 

Jornada de 
Juzgamiento 
deportivo 
Baloncesto 3x3 
mixto (Sedes: 
Principal, Tintal, 
Funza y 
Fusagasugá) 

Jornada de 6 horas Servicio de 
arbitraje para las disciplinas 
deportivas: Baloncesto 3x3 mixto 
(Juez central + Anotador) duración 
del partido 10 minutos Horario: 
2pm a 6pm 

4 

Unidad, 
baloncesto 3x3 
mixto, a realizarse 
en las sedes de la 
Universidad 
(Principal, Tintal, 
Funza y 
Fusagasugá) 

Juzgamiento 
deportivo 
voleibol mixto 
(Sedes: Principal, 
Tintal, Funza y 
Fusagasugá) 

Jornada de 6 horas Servicio de 
arbitraje para las disciplinas 
deportivas: Voleibol Mixto (Juez 
central + Anotador) partidos a 2 
de 3 sets posibles, a 15 puntos. 
Horario: 2pm a 6pm 

4 

Unidad, 
Voleibol mixto,a 
realizarse en las 
sedes de la 
Universidad 
(Principal, Tintal, 
Funza y 
Fusagasugá) 

5 

Suministro de 
Premiación 
(medallas para 
las Sedes: 
Principal, Tintal, 
Funza y 
Fusagasugá) 

Paquete de Medallas: en zamac 
con cinta personalizada para los 
tres equipos que logren pódium 
en los 3 diferentes torneos 
deportivos (oro, plata y bronce) 
respectivamente 

360 Unidad  

Suministro de Paquete de trofeos: En madera y 36 Unidad  



 

 

Premiación 
(Trofeos para las 
Sedes: Principal, 
Tintal, Funza y 
Fusagasugá) 

plástico de 40, 30, y 20, 
centímetros de alto para los tres 
equipos que logren pódium en los 
3 diferentes torneos deportivos 
(Campeón, Subcampeón y Tercer 
lugar) respectivamente 

Suministro de 
Premiación 
(medallas y 
trofeos) 

Paquete de Medallas: Elaboradas 
en zamac con cinta personalizada 
para los participantes en la carrera 
2k 

400 Unidad  

6 
Alquiler y 
operación juegos 
tradicionales 

Jornada de 4 horas de alquiler y 
operación de Feria de juegos 
tradicionales: Para sede Principal, 
Tintal y Funza. Transporte incluido 
para las tres sedes.  

3 

Jornadas y 
unidades, para 
realizarse en 
sedes de la 
Universidad de 
acuerdo con 
programación 

MATCH CORPORATIVO 
70 PERSONAS APROX POR 4 
HORAS: 
1 Operario Actividades de Rompe 
Hielo, Formación de Grupos 
Juegos de Interacción, 
Competencia de Relevos, Carrera 
de Obstáculos. Carrera de Sky, 
Halando la Soga, Encostalados 
Casco Loco, Boli Tabla, Cesta de 
Basket, Ula - Ula.  

2 

Unidades para 
realizarse en la 
sede principal y 
Tintal de la 
Universidad de 
acuerdo con 
programación 

7 
Suministro de 
bonos redimibles 

Bono redimible en almacenes 
deportivos: Con el fin de realizar 
rifas y premiar la participación de 
la comunidad universitaria.  

30  

8 
Suministro de 
hidratación 

Agua en botella de 600 ml: 
distribuidas en las diferentes 
sedes donde se desarrolla las 
actividades propuestas  

1000 Unidades  

 
Nota 1: Los bienes y servicios cuyas fechas se encuentran establecidas en la unidad de medida 
son de carácter tentativo. En caso de que no puedan ejecutarse en los tiempos previstos, la 
universidad notificará oportunamente cualquier modificación con al menos tres (3) días 
hábiles de anticipación. 
 
Los demás servicios que no cuenten con fechas definidas deberán programarse con el 
supervisor designado con al menos tres (3) días hábiles de anticipación. 



 

 

 
 
2. Cumplir con el cronograma de entregas, instalación y desinstalación de acuerdo con 
las fechas y horas programadas así: 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA SEDE 

Instalación del escenario  4 de mayo de 2025 a partir 
de las 8:00 a.m. 

Principal, CALLE 28 No. 
5B-02 

Desinstalación del escenario 8 de mayo de 2025 a partir 
de las 8:00 p.m. 

Principal, CALLE 28 No. 
5B-02 

Instalación de los juegos 8 de mayo de 2025 a partir 
de las 2:00 p.m. 

Principal, CALLE 28 No. 
5B-02 

Desinstalación de los juegos 8 de mayo de 2025 a partir 
de las 7:00 p.m 

Principal, CALLE 28 No. 
5B-02 

Instalación de otros elementos 8 de mayo de 2025 a partir 
de las 8:00 a.m. 

Principal, CALLE 28 No. 
5B-02 

Desinstalación de otros 
elementos 

8 de mayo de 2025 a partir 
de las 8:00 p.m 

Principal, CALLE 28 No. 
5B-02 

Instalación de la feria de juegos 
tradicionales. 

8 de mayo de 2025 a partir 
de las 2:00 p.m. 

Sede Tintal (calle 6C # 
94A - 25) 

 

Nota 2: En caso de que las fechas tentativas sufran modificaciones, se deberá elaborar, en 
conjunto con el supervisor, un nuevo cronograma de entregas, instalación y desinstalación. 

 
3.2. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Atender las observaciones, solicitudes y sugerencias que formule el Supervisor del 

Contrato y realizar los ajustes a que haya lugar de acuerdo con los niveles de servicio 

ofrecidos.   

2. Entregar una vez culmine el plazo de ejecución mediante inventario a la Universidad 

y por conducto del Supervisor designado, los documentos que se encuentren en su 

poder en formato físico y/o electrónico producto del objeto contratado, si a ello 

hubiere lugar.  

3. Acatar los principios y valores establecidos en el Código de Ética de la Universidad 

Colegio Mayor de Cundinamarca.  

4. Actuar con la debida transparencia, idoneidad, celeridad y publicidad en todas las 

actividades.  



 

 

5. Cumplir con el objeto del servicio establecido en el presente contrato y desempeñar 

todas las actividades y obligaciones pactadas. 

6. Ejecutar el objeto del Contrato con la diligencia y oportunidad requerida, con la 

calidad y en el tiempo establecido con el Supervisor, utilizando las herramientas y el 

talento humano necesario para tal fin y dando cumplimiento a las condiciones 

ofertadas de la propuesta.  

7. Presentar al supervisor del contrato los informes que se requieran, en los que se 

relacione el número, tipo y alcance de los servicios prestados, observando en todo 

caso la reserva legal de la información sensible y el cumplimiento del régimen de 

protección de datos personales. 

8. Suscribir oportunamente el acta de inicio, las actas parciales que se requieran y el 

acta de liquidación del contrato, cuando a ello hubiere lugar, de conformidad con la 

normatividad contractual vigente y las instrucciones del supervisor. 

9. Ejecutar todas las actividades adicionales que resulten necesarias y conexas para la 

correcta, integral y oportuna ejecución del objeto contractual, aun cuando no se 

encuentren expresamente previstas, siempre que sean indispensables para el 

cumplimiento de los fines del contrato. 

 

 
3.1.1 OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1. Prestar el servicio objeto del contrato de conformidad con lo establecido en el anexo 
de especificaciones técnicas y en la oferta  presentada, documentos que hacen parte 
integral del contrato y que deberán ser cumplidos en su totalidad. 

2. Garantizar la disponibilidad y presencia del personal idóneo y suficiente, designado 
por el contratista, para la atención de todos los eventos y actividades programados 
por la Universidad, asegurando su desarrollo efectivo, oportuno y adecuado, de 
acuerdo con el número de asistentes previsto. El número mínimo de personal 
requerido será concertado previamente con el supervisor del contrato. 

3. Presentar alternativas técnicas y operativas para el desarrollo de cada actividad, 
cuando así se requiera, con el fin de garantizar la cobertura total de los servicios frente 
al número estimado de participantes. Dichas alternativas deberán ser validadas y 
aprobadas previamente por el supervisor del contrato, antes de su implementación. 

4. Garantizar la adecuada y oportuna prestación de los servicios, manteniendo los valores 
unitarios y condiciones económicas de acuerdo con la oferta presentada, salvo 
modificaciones debidamente autorizadas por la Universidad. 

5. Participar activamente en las reuniones de planeación, ejecución y seguimiento, así 
como en los comités organizadores que se conformen para el desarrollo de las 
actividades, dejando constancia escrita de cada sesión mediante actas debidamente 
suscritas. 

6. Designar y garantizar la presencia permanente de un coordinador logístico, quien 
actuará como representante del contratista en cada evento o actividad y será 
responsable de la coordinación, ejecución y acompañamiento integral de la operación 
logística durante todo el desarrollo de las actividades. 



 

 

7. Entregar a la Universidad un total de treinta (30) bonos, cada uno por valor de cien mil 
pesos ($100.000), redimibles en almacenes deportivos, en las condiciones 
previamente acordadas con el supervisor del contrato. 

8. Garantizar que el paquete de talleristas de mediana trayectoria, especializados en 
disciplinas como rumba, aeróbicos, HIIT, G.A.P. y cardio box, corresponda a un (1) 
tallerista por día de actividad, de acuerdo con la programación definida por la 
Universidad. 

9. Asumir y pagar los gastos y costos que demande el transporte para la ejecución de la 
prestación del servicio, así como cualquier otra erogación necesaria para el cabal 
cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales 

10. Las demás que sean requeridas y concertadas con la supervisión para el cumplimiento 
del objeto contractual.  

 

 

 
4.1. COMPONENTE JURÍDICO (cumple o no cumple) 

 
Se verificará que la documentación allegada con cada propuesta y su contenido, se encuentre 

presentada de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en los términos de 

referencia. 

 
A esta verificación no se le asignará puntaje, su resultado será CUMPLE O NO CUMPLE. 

 
El OFERENTE deberá anexar a su propuesta la siguiente documentación, para lo cual, en el 

mismo orden en el que se relacionan a continuación, incluirán un separador para identificar 

cada uno de los siguientes documentos, así: 
 

 
4.1.1 Formato para propuesta de oferentes o proveedores de bienes y/o servicios 

 

El oferente deberá allegar el Formato propuesta de oferentes o proveedores de bienes y/o 

servicios diligenciando en su totalidad y firmado por el Representante Legal, mediante el 

ANEXO 1 de la presente invitación. 

 
En caso de que la propuesta sea presentada por una persona jurídica o por un Consorcio o 

Unión Temporal, la carta de presentación deberá ser suscrita por la persona que represente 
la persona jurídica, el Consorcio o la Unión Temporal. En todo caso, a la propuesta deberá 
anexarse el documento de Consorcio o Unión Temporal en donde conste que quien la 

presenta acredita la capacidad para tal fin, así como la capacidad para suscribir el contrato a 
que haya lugar. 

 
 4.1.2.  Certificado de existencia y representación legal 
 

 
CAPÍTULO IV - CONDICIONES DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

HABILITANTES 



 

 

El proponente deberá acreditar con los certificados de Existencia y Representación Legal 
expedidos por la Cámara de Comercio, expedidos con fecha no superior a treinta (30) días 

calendario anteriores a la fecha de cierre de la Invitación a cotizar, los siguientes aspectos: 
 
Que el proponente es una sociedad que ha sido legalmente constituida como tal, que el 
objeto social se relacione con el objeto de la presente Invitación a cotizar y que el término 
de vigencia de sociedad es de dos (2) años o más; deberá estar inscrita en la Cámara de 
Comercio con matrícula renovada a la vigencia del año en curso. 

 

Quien ejerce la representación legal y sus facultades. 

 
Para tal efecto se solicita indicar si las facultades del representante legal son suficientes para 

la presentación de la oferta, en razón a lo dispuesto en un artículo específico de los estatutos 

sociales, en tal caso indicar qué artículo, o en razón a una autorización impartida por el 

órgano social competente, en tal caso indicar qué órgano social y el número del Acta de la 

reunión a través de la cual se impartió la autorización. 

 
Cuando el monto de la propuesta fuere superior al límite autorizado al Representante Legal, 

el oferente deberá anexar, desde el momento de la presentación de su oferta, la 

correspondiente autorización impartida por la Junta de Socios, o el estamento de la sociedad 

que tenga esa función y que lo faculte específicamente para presentar la propuesta en este 

proceso de selección y celebrar el contrato respectivo, en caso de resultar seleccionado. 

 
Si la propuesta se presenta a nombre de una Sucursal, se deberán anexar los Certificados de 

Existencia y Representación Legal expedidos por la Cámara de Comercio tanto de la Sucursal 

como de la Casa Principal. 

 

Para los casos de Consorcio o Uniones Temporales, cada una de las empresas que Conforman 

el consorcio la unión temporal deberá cumplir con este requisito en la forma indicada. 

 
4.1.3. Cédula de ciudadanía del representante legal. 

 
Presentar fotocopia del documento de identidad del oferente o representante legal del 
oferente persona jurídica, y del apoderado, según el caso. 

 
En el caso de consorcios o uniones temporales, este debe ser cumplido por cada uno de los 

representantes legales que lo integran, como por el representante legal designado como 

representante del consorcio o unión temporal. 

 
4.1.4 Registro Único Tributario – RUT Vigente. 

 
De acuerdo con el artículo 555-2 del Estatuto Tributario, el proponente debe estar inscrito 

en la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales en el Registro Único Tributario, por 



 

 

tanto, debe presentar copia del certificado correspondiente expedido por la DIAN.  

 

Para los casos de Consorcio o Uniones Temporales, cada una de las empresas que 

conforman el consorcio o la unión temporal deberá cumplir con este requisito en la forma 

indicada. 

 

4.1.5. Documento de Constitución de Consorcio / Unión Temporal 

 
En el caso de consorcios o uniones temporales conformados por personas naturales con 

establecimiento de comercio y/o personas jurídicas, cada uno de los integrantes debe 

presentar certificado de existencia y representación legal constitución y cuya actividad u 

objeto social tenga relación directa con el requerimiento del presente término de 

referencia. Así como el documento de constitución del consorcio o unión temporal en los 

términos establecidos en el presente término de referencia 

 
El documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal debe estar debidamente 

diligenciado y firmado por el proponente, el cual deberá contar con la siguiente información 

o cumplir con los siguientes requisitos: 

 
1. Acreditar que la duración del consorcio o unión temporal debe extenderse por el 

plazo del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

 
2. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en 

nombre y representación del Consorcio o Unión temporal. Igualmente deberá 

designar un suplente que lo reemplace en los casos de ausencias temporales 

definitivas. 

 
NOTA 1: En el caso consorcios y de las uniones temporales cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir con los requisitos solicitados en los numerales anteriores. 

 

NOTA 2: Única y exclusivamente se evaluará el presente numeral, en el evento en 

que se llegaran a presentar consorcios o uniones temporales. 

 
 
4.1.6. Acta de Junta de Socios o Junta Directiva 

 
En caso de existir limitación en las facultades del representante legal señaladas en los 
estatutos, anexar la copia del Acta de Junta de Socios o Junta Directiva, según el caso, donde 
se le autorice para comprometer a la sociedad en la presente contratación y suscribir los 
documentos que se requieran en su desarrollo. Dicho documento debe cumplir con los 
requisitos legales para su validez. 



 

 

 
4.1.7. Poder 

 
Cuando el oferente actúe a través de un representante o apoderado deberá acreditar, 

mediante documento debidamente expedido, que su representante o apoderado está 

expresamente facultado para presentar la oferta y firmar el contrato respectivo. 

 

 
4.1.8. Garantía de Seriedad de la Propuesta – firmada por el Representante 
Legal(original) 

 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en las condiciones de 

contratación, la propuesta, el contrato, el mantenimiento de la oferta económica, la 

legalización y el lleno de los requisitos para la ejecución del mismo, el oferente debe 

constituir y entregar junto con la propuesta una garantía de seriedad de la misma, que 

consistirá en una póliza expedida por una compañía de seguros legalmente autorizada para 

operar en Colombia o mediante garantía bancaria, la cual cumplirá con los siguientes 

requisitos: 

 

Formato: PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES PÚBLICAS CON REGIMEN 

PRIVADO DE CONTRATACIÓN 

Beneficiario: Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca  

Nit. 800.144.829-9 

Afianzado: El oferente 

Vigencia: 90 días calendario a partir de la presentación de la oferta 

Cuantía: El equivalente al doce (12%) del presupuesto oficial de cada grupo en el que 

el proponente se presente o la sumatoria de los grupos a los cuales se presente 

oferta. 

 
Nota 1: En cumplimiento de lo establecido en los artículos 2.2.1.2.4.2.15. Criterios 
diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de compras 

públicas y 2.2.1.2.4.2.18 Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras 
públicas del Decreto 1860 de 2021, los proponentes que acrediten ya sea individual o 

como miembros de la estructura plural, que es emprendimientos y empresas de mujeres 

o acredita la calidad Mipyme, el valor asegurado mínimo de la garantía de seriedad será 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor del presupuesto oficial estimado, de acuerdo 
a lo establecido en el pliego de condiciones. 

 
Nota 1.1: Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales de 

emprendimientos y empresas de mujeres o Mipyme, solo se aplicará si por lo menos uno 

de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres o acredita la 

calidad de Mipyme bajo los criterios dispuestos en el Pliego de Condiciones y que tiene 



 

 

una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión 

temporal. 

 
A la propuesta deberá anexarse la correspondiente póliza o garantía bancaria, 
debidamente firmada por el oferente, el recibo de pago o el sello de pago en la carátula 
de la misma o una certificación de pago en la que se especifique que no se anulará la 

póliza en caso de no estar cancelada la prima y las condiciones generales de la póliza. En 
caso de presentarse participación de Consorcios o Uniones Temporales, la póliza de 
seriedad de la propuesta deberá ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal, 
indicando el nombre de cada uno de sus integrantes y debe estar suscrita por el 
representante legal del mismo. 

 
En el evento de prórroga del proceso de selección, la Universidad Colegio Mayor de 

Cundinamarca tomará para determinar la vigencia de la garantía la fecha final de cierre. 

En el evento de prórrogas para efectos de la constitución de las garantías, el oferente, 

adjudicatario o contratista, según el caso, deberá ampliar la garantía de seriedad por el 

período de la prórroga, si la vigencia inicial no cubre este nuevo término, previa solicitud 

de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. 

 

Si la garantía de seriedad no se constituye por el monto requerido o su vigencia resulta 

insuficiente o no es constituida a favor de la UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE 

CUNDINAMARCA, la entidad requerirá al oferente para que éste presente el documento 

aclaratorio, el oferente deberá presentar el documento aclaratorio, dentro del término 

de traslado de la evaluación preliminar. 

 

La capacidad jurídica y la experiencia de los proponentes, será objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de 

selección. 

 

Los proponentes no seleccionados, podrán retirar la póliza en la Subdirección de Servicios 

Administrativos y Contratación de la Universidad, una vez culmine la etapa de 

adjudicación. 

 

Al PROPONENTE se le hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Propuesta, en el evento 

que: 

 

• Solicite el retiro de su propuesta después del cierre del proceso, excepto cuando el 
retiro de dicha propuesta obedezca a circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. 

 

• Cuando el PROPONENTE favorecido con la adjudicación no suscriba el contrato en el 
término señalado por la UNIVERSIDAD o no cumpla con las garantías contractuales. 

 
• Los demás eventos descritos en el Decreto 1082 de 2015. 



 

 

 

4.1.9 Certificación sobre el Cumplimiento de las Obligaciones Parafiscales y de 

Seguridad Social 

 
Expedida por el revisor fiscal del proponente, cuando éste exista de acuerdo con los 

requerimientos de ley, o por el proponente (persona natural) o representante legal, en la 
que conste que el proponente ha cumplido con sus obligaciones frente al sistema de 
seguridad social integral, caja de compensación familiar, ICBF y SENA, de sus empleados 
durante los 6 meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección, si hay 
lugar a ello, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, en el 

artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y en el artículo 20 de la ley 1607 de 2012. 

 

 
Dicha certificación puede ser firmada por: 

 
a. El representante legal. 

b. Revisor Fiscal si está obligado a tenerlo, para lo cual deberá adjuntarse la cédula de 

ciudadanía, el certificado de antecedentes disciplinarios de la Junta Central de Contadores 

(vigente) y la tarjeta profesional. 

 
Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la certificación de 
cumplimiento antes mencionada para cada uno de los miembros. 

 
4.1.10 Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación 

 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 

presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar 

con el Estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. Los oferentes deberán presentar el 

certificado precitado, al momento de presentar la oferta, con fecha de emisión no superior 

a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta, en el 

que conste que ni la sociedad ni su Representante Legal y/o la persona natural, registran 

sanciones ni inhabilidades vigentes. 

 
Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la empresa, como el de su 

representante legal. Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno 

de sus miembros deberá presentar de manera independiente la certificación solicitada en el 

presente literal. 

 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no exista ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes disciplinarios, 

se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar con antecedentes 



 

 

disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento suscrito bajo la 

gravedad de juramento por el proponente persona natural o representante legal de la 

persona jurídica, como proponente individual o integrante del proponente plural. 

El proponente podrá presentar las certificaciones referidas en el presente numeral, no 

obstante, la Entidad verificará mediante consulta en el SIRI que el proponente no reporta 

antecedentes disciplinarios en la Procuraduría General de la Nación. En cumplimiento de lo 

dispuesto por la Ley 734 de 2002. 

 
4.1.11 Certificado de Antecedentes Fiscales Expedido por la Contraloría General de la 
República 

 
Con el fin de acreditar el cumplimiento de la obligación establecida en el artículo 60 de la Ley 

610 de 2000, la Universidad verificará en el último boletín de responsables fiscales expedido 

por la Contraloría General de la República que el proponente y cada uno de sus integrantes 

cuando el mismo sea un consorcio o una unión temporal, no se encuentre (n) reportado (s) 

en dicho boletín. 

 

Los oferentes deberán presentar el certificado precitado, al momento de presentar la oferta, 

con fecha de emisión no superior a 30 días calendario. 

 
Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la empresa, como el de su 

representante legal. Si la oferta es presentada por un consorcio o unión temporal, cada uno 

de sus miembros deberá presentar de manera independiente la certificación solicitada en el 

presente literal. 

 
Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 

país de origen no existe Boletín de Responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 

esta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el proponente 

persona natural o representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o 

integrante del proponente plural. 

 
El proponente podrá presentar las certificaciones referidas en el presente numeral, no 

obstante, LA ENTIDAD verificará mediante consulta en el boletín de responsables fiscales que 

el proponente no se encuentra allí reportado. 

 
4.1.12 Registro de Medidas Correctivas establecidas en el Código de Policía 

 
De acuerdo con lo establecido en la ley 1801 de 2016 artículo 183, para el caso de 
proponentes personas naturales y de los representantes legales del proponente persona 
jurídica, así como de los representantes legales que conforman el consorcio o unión temporal 
el proponente deberá consultar y aportar el certificado que emite la página Web de Policía 
Nacional de Colombia – Portal de Servicio al Ciudadano, el Sistema Registro Nacional de 



 

 

Medidas Correctivas, con el objeto de verificar si existen multas en mora en los últimos 6 
meses, impuestas por virtud del artículo 183 del Código Nacional de Policía, Ley 1801 de 

2016, del representante legal de la persona jurídica individual, de los representantes legales 
de los consorcios y/o uniones temporales que van a participar en el presente proceso. En el 
evento que registre multa, si transcurridos seis meses desde la fecha de imposición de una 
multa, esta no ha sido pagada con sus debidos intereses, hasta tanto la persona no se ponga 
al día no podrá contratar o renovar contrato con cualquier entidad del Estado. Por tanto, en 
dicho evento los proponentes (Representante legal o personal natural) deberán aportar 
comprobante en el que conste que se encuentra al día por este concepto. 

 
Los oferentes deberán presentar el certificado precitado, al momento de presentar la oferta, 

con fecha de emisión no superior a treinta (30) días calendario. 

 
4.1.13 Certificado de Antecedentes Judiciales y de no inhabilidad por comisión 

de delitos sexuales contra menores de 18 años 

 
Para el caso de proponentes personas naturales y de los representantes legales del 
proponente persona jurídica el proponente, deberá aportar el certificado de antecedentes 
judiciales y el certificado de no inhabilidad por comisión de delitos sexuales contra menores 
de 18 años, que expide la Policía Nacional de Colombia, a través de su página web. 
 
Los oferentes deberán presentar el certificado precitado, al momento de presentar la oferta, 
con fecha de emisión no superior a 30 días calendario 
 

4.1.14 Certificado de Antecedentes Disciplinarios y Tarjeta Profesional tanto del 
Contador como del Revisor Fiscal cuando conforme a la Ley se requiera 

 
Los interesados y todos los integrantes de los Consorcios o Uniones Temporales 

acompañarán copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios o 

documentos equivalentes, tanto del Contador como del Revisor Fiscal, cuando conforme a 

la Ley se requiera, expedido por la Junta Central de Contadores vigente a la fecha de cierre 

de la presente convocatoria. 

 
Para el caso de las propuestas presentadas por Consorcios o Uniones temporales, cada uno 

de sus integrantes deberá allegar la misma documentación y requisitos mencionados, 

según corresponda. 

 
Los oferentes deberán presentar el certificado precitado, al momento de presentar la 

oferta, con fecha de emisión no superior a 90 días calendario, de conformidad con la 

vigencia establecida por la Junta Central de contadores. 

 
4.1.15 Reporte de Búsqueda en la Lista Clinton (Sanctions List Search the Office of 



 

 

Foreign Assets Control) 

 
Deberá allegar las personas naturales con establecimiento de comercio y las personas 

jurídicas que se presenten el certificado que acredite que no se encuentra reportado en la 

lista Clinton con el fin de verificar que los OFERENTES no estén relacionadas con actividades 

o dineros provenientes del narcotráfico, el terrorismo o el lavado de activos. 

 
Si el oferente es persona jurídica deberá presentar tanto el de la empresa, como el de su 

representante legal. 

 
En el caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los miembros debe cumplir el 

presente requisito en la forma indicada. 

 

4.1.17. Formato de Declaración de Inhabilidades e Incompatibilidades o conflicto de 
intereses 

 
Se deberá allegar certificación de no encontrarse incurso en causal de inhabilidad, 

incompatibilidad o conflicto de intereses, no mayor a un (1) mes de expedición. 

 
Para el caso de las personas naturales con establecimiento de comercio, esta debe estar 

suscrita por la persona natural 

 
Para el caso de las personas jurídicas, esta debe estar suscrita por el representante legal de 

la sociedad en la cual se debe certificar que tanto el representante legal como los socios no 

se encuentran en causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses. 

 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los miembros debe cumplir 

el presente requisito en la forma indicada. 

 
Se verificará que la documentación allegada con cada propuesta y su contenido, se 
encuentre presentada de conformidad con las condiciones y requisitos establecidos en los 
términos de referencia. 

 
Dicho formato será publicado en la página web junto con la presente invitación.  

 
4.1.18. Formato de Declaración de Conflicto de Intereses Permanente para Contratistas y 

Administrativos 

 

Se deberá allegar certificación donde acredite que da a conocer cualquier situación que 

pueda generar un conflicto de intereses en el ejercicio contractual, con el fin de garantizar el 
interés general, no mayor a un (1) mes de expedición. 

 



 

 

Para el caso de las personas naturales con establecimiento de comercio, esta debe estar 

suscrita por la persona natural. 

 
Para el caso de las personas jurídicas, esta debe estar suscrita por el representante legal de 

la sociedad en la cual se debe certificar que tanto el representante legal como los socios no 

se encuentran en causal de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses. 

 
Para el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los miembros debe cumplir el 

presente requisito en la forma indicada. Se verificará que la documentación allegada con 

cada propuesta y su contenido, se encuentre presentada de conformidad con las condiciones 

y requisitos establecidos en los términos de referencia. 

 

Dicho formato será publicado en la página web junto con la presente invitación. 

 
4.1.19. Certificado REDAM 

 

Para el caso de proponentes personas naturales y de los representantes legales del 
proponente persona jurídica el proponente, deberá aportar el certificado del Registro de 
Deudores Alimentarios Morosos (REDAM) el cual puede ser descargado en el siguiente 
enlace: https://www.redam.gov.co/. 

 
Los oferentes deberán presentar el certificado precitado, al momento de presentar la 

oferta, con fecha de emisión no superior a 30 días calendario 

 
4.1.20  ESTADOS FINANCIEROS 

 

El proponente deberá allegar los estados financieros correspondientes al último año fiscal, 

debidamente certificados y suscritos por el contador público y el representante legal. 

 

Para efectos de verificación, deberá aportar adicionalmente: 

 

a) Copia legible de la cédula de ciudadanía del contador público. 

b) Copia de la tarjeta profesional vigente del contador público. 

c) Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de Contadores, 
con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 

cierre del proceso de selección. 

 

4.1.21 Certificación de Cuenta bancaria 

 

El proponente deberá aportar certificación de cuenta bancaria expedida por una entidad 
financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, con fecha de expedición 

no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 

selección. 

http://www.redam.gov.co/
http://www.redam.gov.co/


 

 

La certificación deberá contener, como mínimo, la siguiente información: 

• Nombre o razón social del titular de la cuenta.  

• Número de identificación (NIT o cédula, según corresponda).  

• Número de la cuenta.  

• Tipo de cuenta (ahorros o corriente).  

• Estado de la cuenta, el cual deberá ser activo.  

 

La cuenta bancaria deberá estar a nombre del proponente. 

En el caso de consorcios o uniones temporales, la certificación deberá corresponder a la 

cuenta bancaria designada para la ejecución del contrato. 
 

 
4.2. EVALUACIÓN TÉCNICO HABILITANTE (CUMPLE O NO CUMPLE) 

 

En este aspecto se verificará que la propuesta presentada cumpla con los aspectos técnicos 

señalados por la Universidad en el Capítulo III, los respectivos formatos y anexos técnicos, en 

virtud de las obligaciones descritas en la presente invitación a cotizar para la prestación del 

servicio. 

 
Adicionalmente, se tendrán en cuenta las condiciones establecidas a continuación: 

 

4.2.1 Soportes de Cumplimiento de Contratos - experiencia 

 

Los proponentes, interesados en participar en el presente proceso, deberán allegar máximo 

dos (2) CERTIFICADOS de contratos terminados y/o liquidados con anterioridad a la fecha del 

cierre del presente proceso de contratación, cuyo objeto y/o alcance incluya los servicios de 

operación logística de eventos y/o programas cuya sumatoria expresada en SMLMV sea igual 

o superior al cien por ciento (100%) del presupuesto oficial. 

 

Las certificaciones de experiencia deben haber sido realizadas por Entidades públicas.  

 

La sumatoria del valor total de los contratos debe ser igual o superior al cien por ciento 
(100%) del valor del presupuesto del presente proceso, expresado en salarios mínimos 
mensuales legales vigentes (SMMLV), de acuerdo con el año en que fueron ejecutado. 

 
Para propuestas presentadas en modalidad de Consorcio, Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura, todos los miembros que las componen deben aportar experiencia, 
solicitada. La experiencia de los proponentes plurales será la sumatoria de la experiencia de 
sus integrantes, presentada con la propuesta con máximo dos (2) en total. 

 
4.2.2. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE GESTIÓN, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 



 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 Parte 2, Titulo 4, Capitulo 6 y 
lo preceptuado en la Resolución 0312 de 2019, la cual debe entenderse de manera integral, 
especialmente lo reglado en los artículos 1 y 2, referidos al objeto y campo de aplicación 
respectivamente, el oferente deberá presentar, como requisito habilitante, Certificación 
emitida por el responsable del sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual 
dé cuenta del cumplimiento de las fases evaluación inicial, plan de mejoramiento conforme 
a la evaluación inicial y ejecución, de acuerdo a los estándares mínimos definidos en la 
Resolución 0312 de 2019, en cuanto a número de trabajadores y clase de riesgo., o constancia 
de implementación del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y el certificado 
que da cumplimiento a la Resolución 0312 de febrero de 2019. según aplique de acuerdo con 
los criterios antes mencionados y certificado expedido por la ARL de Estándares mínimos 
SGSST con un porcentaje mínimo del noventa por ciento (90%). 

 
4.2.3. PROPUESTA TÉCNICO-ECONÓMICA. 

 

El proponente deberá presentar la propuesta técnico-económica (original y medio magnético) 

mediante el uso obligatorio del formato establecido en el ANEXO 2, con el cumplimiento de 

todos los requerimientos señalados en el Capítulo III - Especificaciones Técnicas de la presente 

Invitación a Cotizar. 

 
Si en concepto de la Universidad es necesaria alguna aclaración, ésta será solicitada mediante 

correo electrónico. 

 
Los precios unitarios antes de impuestos de ley no sufrirán variación durante el tiempo de 

validez de la oferta y de ejecución del contrato y servirán de base para la selección del 

proponente. 

 
Igualmente, la propuesta debe presentarse incluyendo todos los valores que puedan generarse 

con ocasión de tasas, impuestos y demás emolumentos que se puedan presentar en la 
ejecución del objeto contractual. En el evento en que se ofrezcan DESCUENTOS, éstos deben 
estar involucrados en el valor de la oferta presentada. 

 
La propuesta económica debe presentarse en pesos colombianos, sin centavos y valores 

unitarios antes de impuestos de ley, si a ellos hubiere lugar, indicando por separado dichos 

valores. Si el oferente no discrimina los impuestos y el objeto contratado causa dichos 

impuestos, la oferta será rechazada. 

 

La propuesta técnico-económica contenida en el ANEXO 2 no es subsanable, si no 
cumple con los criterios solicitados, la misma será rechazada cumple con los criterios 
solicitados, la misma será rechazada 

 

CAPÍTULO V – CRITERIOS DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 



 

 

           
5.1. SELECCIÓN  

 La Universidad seleccionará al proponente que presente la oferta más económica, antes de 
impuestos de ley, de acuerdo con las condiciones, siempre y cuando cumpla con la totalidad 
de los requisitos jurídicos y técnicos, definidos en la presente invitación.      
 

Oferta más económica 100 puntos 
 

   5.2. CRITERIOS DE DESEMPATE 

 

De acuerdo con el manual de contratación y en concordancia con el Artículo 35 de la Ley 

2069 de 2020, reglamentado por el Decreto 1860 de 2021, los factores de desempate dentro 

de un Proceso de Contratación serán los siguientes: 

 

Si finalizada la etapa de evaluación de ofertas, se presenta un empate entre dos o más ofertas 

al efectuar la sumatoria de la ponderación técnica y económica, La Universidad, utilizará las 

siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar el oferente favorecido, de 

conformidad con lo establecido en el artículo35 de la Ley 2069 de 2020. 

 
Para la revisión de la documentación que acredite alguno de los criterios de desempate, sólo 

se tendrá en cuenta la que sea aportada en la oferta a más tardar a la fecha y hora de 

presentación de ofertas. No será tenida en cuenta la información aportada con posterioridad 

a esa fecha. 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las siguientes 

reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y excluyente, para 

seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 

internacionales vigentes: 

 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. El proponente acreditará el origen de los servicios con los documentos señalados 

en el ANEXO DE APOYO A INDUSTRIA NACIONAL. 
 
Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen 

nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley. 

 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. 

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, 

modificado por artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta 

se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un 

notario. 

 



 

 

Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios 

anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera una medida de 
protección expedida por la autoridad competente. 

 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 

o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 

ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 

autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 

naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará 
documento en el que conste Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 

mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica), mediante el cual certifica, bajo 
la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 

%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 

 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 
incisos anteriores. Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta 

cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, 

como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, diligencie y allegue 

documento de Autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 

condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas por la oficina de 
trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con 
 
por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección 
o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un año 



 

 

y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término 
de ejecución del contrato, paralo cual deberá diligenciar el Anexo - Vinculación de personas 

en condición de discapacidad. Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10%) de la 
nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá 
realizarse la aproximación decimal al número entero siguiente. Si la oferta es presentada por 
un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite que el diez 
por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) en el consorcio o en la unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia general habilitante. 
 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 

realizados por el empleador. 

 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 

de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 

 
Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, diligenciará un documento que acredite la Vinculación de personas 
mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Empleador 

proponente), mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 

de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 

 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en 

las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 

a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 

persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) año, en el que se 

demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará documento de 

Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia (Empleador proponente), mediante el cual certifique el número de 

trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión de 



 

 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. 

 

Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 
desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley 
diligenciará el documento de Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador), mediante el cual certifica bajo la gravedad de 
juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la 
edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador 
que lo firma. 

 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 

en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje 

mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria 

de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina 

pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, 

para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará documento de Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitanas mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina y 

el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta 

la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual 

o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 

Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan 

estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con 

el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 

cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 

por el empleador. 

 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en 
la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 

que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Anexo 



 

 

Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o 

gitanas, mediante el cual certifica que por lo menos el diez por ciento (10 %) del total de la 

nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 

nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. 

Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

 
En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 
Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o 

la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 

que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información de 

estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien y alleguen documento de- 

Autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el otorgamiento 

del criterio de desempate. 

 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 

 
i. La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 

Comisionado para la Paz. 

ii. El certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de 

las personas desmovilizadas de forma individual. 

iii. El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 

acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o 

iv. Cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración 

o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 

a tenerlo, diligenciarán un documento de - Participación mayoritaria de personas en proceso 

de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas), por medio del cual certificarán 

bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de 

reintegración o reincorporación. 

 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de 



 

 

identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 

reintegración. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de la 
composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual, el representante legal, 

o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, 

un documento que acredite - Participación mayoritaria de personas en proceso de 

reincorporación (persona jurídica integrante del proponente plural), junto con los 

documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados 
que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma 
que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información, 

como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, diligencien un 
documento de Autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 

condiciones de los siguientes literales: 

 
a. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 

acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante 

legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Anexo Participación mayoritaria de 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración 
(personas jurídicas), mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del 

cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración. 

Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en 

la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 

y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo 

previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 

veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 
b. El integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento 
(25%) de la experiencia general acreditada en la oferta. 

 



 

 

c. En relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en 

proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o 

representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes 

del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata el literal a) lo manifestará 

diligenciando un documento que indique - Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración. 

 
d. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en proceso 

de reincorporación y/o reintegración, diligencien el Anexo - Autorización para el tratamiento 
de datos personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos 

del artículo2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 

2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

 
En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando un 
documento de Acreditación Mipyme, mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de 
juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la 

Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 
complementen. 

 
Así mismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales 

para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
cámara de comercio o la autoridad respectiva. 

 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones 

mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas 

o medianas, se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan 

con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 

numeral. 

 
En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 

conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles 

al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con 

los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 



 

 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por 

micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del 2.2.1.2.4.2.4 del 

presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 

1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando un 

documento de Acreditación Mipyme, mediante el cual bajo la gravedad de juramento 

certifica la condición de micro o pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y 

el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 

estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la 

calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 

micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 

cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla 

con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, 

cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público, o el 

representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal de las personas obligadas por ley, o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, 
diligenciará un documento que acredite - Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o 

asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 
siempre que: 

 
a. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 

tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se 

presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 

acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del 

numeral 8; 

b. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 

(25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 
c. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 



 

 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el Anexo 

Acreditación Mipyme. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 

cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 

Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado 

de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del 

artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma quela modifique o la sustituya. Asimismo, 

acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. Tratándose de 

proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 

condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

a. La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético según 

el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una vez 

ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal 

manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 

b. Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la izquierda 

de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La Entidad Estatal debe 

dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en empate, para 

posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final.  

 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente que 

presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el 

residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número asignado. 

 
Nota 1. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 
país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no 

se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 

 
Nota 2. Para efectos de los factores de desempate, únicamente serán tenidos en cuenta los 

formatos y certificaciones presentados HASTA la fecha de cierre, por lo cual en NINGÚN caso 

serán recibidos de manera posterior. 



 

 

 
5.3. CAUSALES DE RECHAZO 

 

Son causales para que una oferta no sea considerada por LA UNIVERSIDAD: 

 
a) Que el proponente no oferte la totalidad de los bienes y/o servicios requeridos y 

señalado en el Capítulo III de la presente invitación a cotizar, ya que la Universidad 
NO ACEPTA OFERTAS PARCIALES 

b) Que el proponente se encuentre en una situación de incapacidad, inhabilidad o 
incompatibilidad que le impida contratar con LA UNIVERSIDAD. 

c) Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente bajo el mismo 
nombre o con nombres diferentes. 

d) El no cumplimiento de las indicaciones estipuladas en los términos de referencia, y 
que como consecuencia se manifiesta en estos, que será causal de rechazo. 

e) El proponente señale su desacuerdo o imposibilidad de cumplir las obligaciones y 
condiciones previstas en la invitación a ofertar, o presente condicionamiento para 
su adjudicación. 

f) Cuando la UNIVERSIDAD haya solicitado aclaración o documento alguno y el 
proponente no lo corrija o no lo entregue. O Cuando allegue la respuesta a los 
requerimientos fuera del plazo que se le fije para ello, impidiendo evaluar con 

precisión los términos de la oferta. Igualmente, cuando el proponente no subsane 
su oferta en el término de traslado para subsanar señalado en el cronograma del 
proceso. 

g) Cuando se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso 
que impidan evaluar jurídica, financiera y técnica de las propuestas presentadas. 

h) Cuando de conformidad con la información a su alcance, la UNIVERSIDAD estime que 

el valor de una oferta resulta artificialmente bajo de conformidad con el 
procedimiento establecido en la guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas 

en procesos de contratación publicada por Colombia Compra Eficiente. 
i) Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta y no se haya subsanado este 

requisito de manera previa al traslado del informe de evaluación y termino para 
subsanar descritos en el cronograma. 

j) Cuando la oferta no cumpla en su totalidad con los requerimientos técnicos 
solicitados en el ANEXO 2, de la presente invitación. 

k) Cuando la propuesta exceda el presupuesto determinado por la Universidad. 

l) Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o no se presente en el lugar y 
hora establecido en este documento. 

m) Cuando se compruebe cualquier irregularidad en los documentos presentados 
durante el trámite de la propuesta. 

n) Cuando a criterio de la UNIVERSIDAD la propuesta presente deficiencias que no 
puedan ser aclaradas y que impidan compararla. 

o) NO SUBSANABLE. Aquello que comprometa LAS CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN y 
aquello que comprometa LOS FACTORES DE EVALUACIÓN (Estatuto de contratación 
(ACUERDO 027 DE 2022, ART. 33.5) 



 

 

p) Cuando alguno de los documentos que se presenten carezcan de algún aspecto 
sustancial que soporte el contenido de la oferta y no sea susceptible de subsanación. 

q) Si como persona Natural o Jurídica no tiene más de dos (2) años de constituida y 
registrada ante la Cámara de Comercio o en caso de consorcios o uniones temporales 
al menos uno de los consorciados no cuente con más de dos (2) años de constitución. 

r) Cuando la UNIVERSIDAD encuentre inexactitud en la oferta que le permita cumplir con 
un requisito obligatorio. 

s) Si el oferente no discrimina los impuestos y el objeto contratado causa dichos 
impuestos, la oferta será rechazada. 

 
5.4.NO ACEPTACIÓN DE OFERTAS 

LA UNIVERSIDAD puede no aceptar la propuesta o no contratar cuando: 

 
a) Ninguna de las que se presenten cumpla los requisitos sustanciales exigidos para el 

efecto en la solicitud de oferta. 

b) Ninguna de las propuestas sea conveniente para la entidad, por razón de factores 

objetivos en cuanto al costo de las mismas o a la calidad que ofrecen. 
 

5.5. DECLARATORIA DE DESIERTA 

 

LA UNIVERSIDAD puede a discrecionalidad no aceptar la propuesta o no contratar: 

 
a) Cuando ninguna de las que se presenten cumpla los requisitos sustanciales exigidos 

para el efecto en la solicitud de oferta. 

b) Cuando se presenten factores que impidan la comparación objetiva de las propuestas. 

c) Cuando no se presente oferta. 
d) Cuando se evidencie que la UNIVERSIDAD fue inducida en error por los oferentes 

habilitados 

 

 

6.1. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El proponente será informado de la adjudicación del contrato por parte de la UNIVERSIDAD, 

mediante comunicación escrita por correo electrónico a la cuenta consignada en el ANEXO 1 

y, para lo cual se le allegará la minuta del contrato, debidamente suscrita por la Universidad. 

 
Una vez recepcionada la comunicación, el contratista deberá proceder la suscripción y 

remisión del contrato, en un plazo máximo de dos (02) días hábiles, contados a partir del día 

siguiente de la fecha de recibo, por correo electrónico a la dirección que se indique al momento 

de comunicar la minuta contractual. 

CAPITULO VI - REQUISITOS DEL CONTRATO 



 

 

 

6.2. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 

 
El contrato quedará perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes contratantes 
y para su ejecución requiere de la aprobación de las garantías parte de la Oficina Jurídica de 
la Universidad y  la expedición del registro presupuestal. 

 
6.3. GARANTÍA ÚNICA A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA 

 
EL CONTRATISTA se obliga dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al perfeccionamiento 
del contrato, a constituir a favor de la Universidad la garantía única, otorgada a través de una 

compañía de seguros que ampare los siguientes riesgos: 

 

CUMPLIMIENTO: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del presente contrato; 

su vigencia se extenderá hasta el plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses más. 

 

CALIDAD DEL SERVICIO Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del presente 

contrato; su vigencia se extenderá hasta el plazo de ejecución del mismo y cuatro (4) meses 

más. 

 

SALARIOS PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Equivalente al cinco 

por ciento (5%) del valor total del presente contrato y por el tiempo de ejecución del mismo 

y tres (3) años más. 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Equivalente al veinte por ciento (20%) del 
valor total del presente contrato, su vigencia se extenderá hasta el plazo de ejecución del 

mismo y cuatro (4) meses más. 

 

Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a la fecha de la aprobación de las 

pólizas y el hecho de la constitución de esta garantía no exonera al CONTRATISTA de sus 

responsabilidades legales en relación con los riesgos asegurados. Las primas de las pólizas 

anteriormente descritas serán por cuenta del CONTRATISTA. 

 
Nota 1: Las pólizas suscritas por el tomador, deben expresamente señalar que se EXPIDEN A 

FAVOR DE ENTIDADES PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO DE CONTRATACIÓN, dado que la 

Universidad no está sometida al régimen de contratación estatal. 

 
Nota 2: El Contratista debe allegar constancia o recibo del pago de la prima correspondiente 

o incluirse constancia de que la garantía no expirará por falta de pago de la prima ni por 

revocación unilateral. 

 
Nota 3: En caso que se requiera adicionar, prorrogar o suspender el contrato resultante, o 



 

 

en cualquier otro evento necesario, el CONTRATISTA se obliga a modificarlas garantías de 

acuerdo con las normas legales vigentes establecidas en la presente invitación. 

 
6.4. CESlÓN DEL CONTRATO 

 
El contratista no podrá ceder el contrato sin el consentimiento previo y escrito del 

Representante Legal de la UNIVERSIDAD, pudiendo éste negar la autorización de la cesión. 

 
6.5. SUPERVISIÓN      
   

     La supervisión del presente contrato estará a cargo del subdirector de Bienestar 
Universitario o quien haga sus veces. 
 

PARÁGRAFO – CAMBIO DE SUPERVISOR: Si se requiere el cambio de supervisor, de 
conformidad con el acuerdo 027 de 2022, respecto de los Proyectos de Interventoría y 
Supervisión Contractual de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca, el ordenador (a) 
del gasto procederá a designar un nuevo supervisor, para lo cual no se requerirá de 
modificación contractual y el oficio con la nueva designación se comunicará a las partes      
      
6.6. DESCUENTOS DE LEY 

 
LA UNIVERSIDAD practicará los descuentos legales a que haya lugar en los porcentajes que 

rijan al momento del pago, de acuerdo con las normas vigentes en dicho momento. 

 
Si el OFERENTE no manifiesta tener la calidad de autorretenedor, de acuerdo con las normas 

vigentes, la UNIVERSIDAD efectuará al momento del pago los descuentos por concepto de 

retención en la fuente por cada factura, de acuerdo con los porcentajes que rijan en la fecha 

de pago, al tenor de las disposiciones tributarias vigentes. 

 

6.7 VIGENCIA 

 
La vigencia contrato resultante, será por el termino de ejecución estipulado más seis (6) meses, 

contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del 

CONTRATO. 

 
6.8 TERMINO PARA LIQUIDAR 

 
Si derivado de esta invitación llega a suscribirse un contrato, una vez terminado el mismo, se 
procederá a su liquidación por parte de LA UNIVERSIDAD, mediante acta en la cual constarán 

las sumas de dinero recibidas por el contratista y la efectiva prestación del servicio. En el acta 

se hará constar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de cada una de las partes, de 

acuerdo con lo estipulado en el contrato. 



 

 

 
El acta llevará la firma del supervisor del contrato y el contratista. Si este último no se presenta 

a la liquidación, o las partes no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, será 

suscrita directa  

y unilateralmente por LA UNIVERSIDAD. 

 
El contrato resultante de esta invitación deberá ser liquidado máximo dentro de los seis (06) 

meses siguientes a la fecha determinación del mismo. 

 
Términos de referencia aprobados de conformidad con el acuerdo 027 de 2022 y los 

procedimientos internos. 
 
 

Revisó Laura A. Camelo Supernumeraria Oficina Jurídica  

Revisó Darío Santiago 
Cárdenas 
Vargas 

Subdirector de Servicios 

Administrativos y Contratación e 

 

 

Proyectó: Astrid Viviana Moreno  Contratista Subdirección de 

Servicios Administrativos y 

Contratación 
 

 


